
DECRETO DE ALCALDÍA W 1 S 

MiN1floN:S, 1 ~ de Noviembre del 2002 

EL ALCALDE DE LA MUNlCIPAUDAD bE MIRAFLORES 

CONSIDERANDO: 

mediante Ordenanza N" 115. se estableció en el Distrito el beneficio de 
de Deudas, denominada SIN DEUDA, paro. la r~larización de 

municipales, cuya recaudación y/o administración este a cargo de la 

Que, la Quinta Disposición Final de la ci tada Ordenanza concede la facultad al 
Alcalde de MUl1i cipalidad de dic tar las medidas camplementarias necesarias 
para la adecuada aplicación de la Ordenanza; 

En usa de las facultades canferidas en el inciso 6) del artículo. 47° de la Ley 
(J' gó,,'ro do Municipalidades, aprabada por Ley N° 23853; 

~;;;;;'~~'t.,;P~O~:"':,:':a, determinación de los can venias de fraccianamienta 
cuenten can de Pérdida del Beneficio. tonto para aquellos que 

se encuentren en lo. vía ardinaria como en la vía coactiva, se aplicard siempre 
preferentemente el artículo 3° de lo Ordenanza N" 115. optando por la 
renuncio del mismo y procediendo a suscribir un nuevo Convenio. 

Artículo Sequndo,- El descuento por el pago al contado de la obligación 
establecido en el artículo 4° de la Ordenanza N" 115, comprende a t oda Deuda 
Municipal con excepción de los Impues tos y los pagos por derechas 
administrativos del tributo o acta administrotivo que generó la deuda, 
conforme 01 artículo l° de 10. mencionodo. Ordenanza. 

Artículo Tercero ,- PrarrógUE:se hasta el 29 de noviembre del 2002. el 
vencimiento del plaza para acagerse o los beneficios establecidas en la 
Ordenanza N° 115. 

~~~;~~~~~.::~:;: de Administración Tributaria queda encargada 
~ del p Decreto de Alcaldía. 


